
Términos y Condiciones Generales de la Promoción 
“VIAJA MÁS LEJOS CON TU MASTERCARD® Y HERTZ®” 

Los presentes son los Términos y Condiciones bajo los cuales se desarrollará y realizará la 

actividad promocional “VIAJA MÁS LEJOS CON TU MASTERCARD® Y HERTZ®” (en adelante 

“la Promoción”). La persona que desee participar (en adelante “El Participante”) reconoce y 

acepta que el desarrollo y realización de esta actividad promocional se sujetará única y 

exclusivamente a estos Términos y Condiciones. 

 

Esta Promoción es organizada por Alquiladora de Vehículos Automotores, S.A. de C.V. 

(“AVASA”), con domicilio en Boulevard Manuel Ávila Camacho N°175, Piso 5, Col. Polanco, 

Sección I, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México, México (en adelante el 

“Organizador”) y patrocinada por Mastercard International Incorporated (en adelante 

“Mastercard”). 

PRIMERA: MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

a) La Promoción consiste en obtener un 40% de descuento sobre la tarifa pública de tiempo 

y kilometraje en rentas nacionales pagando con cualquier tarjeta de crédito y/o débito 

Mastercard. 

b) La tarifa incluye seguro de cobertura de daños con deducible cubierto de la siguiente 

manera: 

   - Hertz otorga una cobertura al 90% contra colisión y daños al auto.. 

 

c) Aplica a las categorías D, F, Q4 y T2, mismas que se detallan a continuación:  

• D: VW vento o similar, 

• F: Chevrolet cavalier o similar. 

• Q4: Chevrolet trax o similar, 

• T2: Xpander o similar. 

d) La promoción es válida únicamente en reservas de prepago realizadas a través 

del sitio web: https://www.hertzmexico.com/mastercard/ 

SEGUNDA: CONDICIONES Y RESTRICCIONES 

- CDW (Collision Damage Waiver): cobertura de daños al vehículo rentado al 90%  

- Responsabilidad civil contra daños a terceros hasta por MXN $700,000.00 (Setecientos mil 

pesos 00/100 M.N.) en bienes. 

- Periodo mínimo de alquiler: 1 día. 

- Aplica en todas las localidades Hertz AVASA de la República Mexicana. 

- La reservación deberá hacerse con un mínimo de 2 horas de anticipación. 

- Este beneficio no puede combinarse con otra promoción, descuento o tarifa pactada. 

- Cliente debe presentar tarjeta de crédito, licencia de conducir vigente e identificación 



oficial. En caso de identificarse con INE, este documento y la licencia de conducir deben de 

ser del mismo estado. 

TERCERA: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 

La Promoción será válida en rentas realizadas durante el periodo del 1° de septiembre de 

2025 al 1° de septiembre de 2026. 

CUARTA: MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En la extensión de lo permitido por la legislación mexicana, y en caso de resultar necesario, 

y/o a discreción del Organizador, éste se reserva el derecho de ampliar, modificar y/o 

aclarar los presentes Términos y Condiciones, lo cual será comunicado a través de los 

medios donde se publica la Promoción. 


